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Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

CAPITULÓ II

De la inspección turística:

b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la produc
ción editorial riojana.

e) Establecer relaciones de colaboración e -intercambio con otros
sistemas bibliotecarios nacionales o extranjeros.

, Art. 11. 1. Todos los municipios de más de dos mil habitantes
contarán como mínimo con los siguientes servicios bibliotecarios.

- Servicios de lectura, referencia y préstamo.
Servicios audiovisuales (fanoleca y videoteca). '
Servicios culturales.

2. Aquellos municipios de población menor estarán atendidos,
cuando menos, por un servicio bibliotecario móvil o mediante bibliote-
cas filiales. _ _ ,

3. El Gobierno de La Rioja establecerá convenios con Jos Ayunta
miento en orden almantenimiento y colaboración en los gastos de estos
servicios.

TITULO II

De los medios personales y materiales

An. 12. Todas las bibliotecas y centros,comprendidos en el sistema
de bibliotecas de La Rioja I:starán atendidos por personal,suficiente en
número, cualificación y nivel técnico. La titulación exigida se determi
nará reglamentariamente por el Gobierno de La Rioja. En todo caso,
cada centro contará, cuando menos, con un bibliotecario.

La Consejería .. de Educación, Cultura y Deportes atenderá a la
formación permanente del personal al servicio del sistema de bibliotecas
de La Rioja; , -

Art. 13. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes, oído el
Consejo Asesor de BIbliotecas, determinará re~amentariamente las
condiciones técnicas de instalaciórl y número mímmo de volúmenes en

-cada biblioteca que integren el sistema, las secciones y servicios que
deben contener o prestar, los horarios mínimos de apertura al público
y los sistemas de préstamos interbibliotecarios.

Art. 14. Las entidades públicas y privadas titulares de bibliotecas
integradas en el sistema bibhotecario de La Rioja deberán consignar en
sus presu1?uestos ordinarios las partidas destinadas a su creación,
mantenimIento y fomento. De tal consignación se dará cuenta a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Art. 15. Todos los ciudadanos tendrán acceso gratuito al conjunto
de los seI'Vicios e instalaciones del sistema de bibliotecas de La Rioja.
No obstante, en los servicios de préstamos interbibliotecarios y en los de
reprografia podrá exigirse a los usuarios el pago del coste de los mismos,
y en los de préstamos a domicilio una fianza, todo ello en los casos y
cuantía que reglamentariamente se determine.

DISPOSICION ADICIONAL

La Bibliot~a Central. de titularidad estatal, será gestionada por la
Comunicad Autónoma, de acuerdo con los convenios que, en su caso,
se suscri~,,:n y de conformidad con la 'legislaciqn que les sea aplicable.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los centros que en virtud de esta Ley queden int~grados en el
sistema de bibliotecas de La Rioja se adecuarán a lo dIspuesto en la
misma en un plazo máximo de dos af'!-os a partir de la entrada en vigor
de las oportunas normas reglamentanas. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Gobierno de La Rioja se procederá ál desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

Segunda.-Los titulares de bibliotecas,integJ1ldas en el siste~a podrán
establecer normas internas para el funCIOnamIento de las mismas, que
serán sometidas a la. aprobación de la C;:onsejería de E~u~ción, Cultura
y Deportes, previo mforme del Consejo Asesor de Blbhotecas. ,

Tercera.-EI Gobierno de La Rioja, en el plazo de seis meses a partlT
•de la entrada en vigor de esta Ley, desarrollará reala!Dentariamentela
composición y funciones del Consejo Asesor de BIbhote~as.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
última publicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al
cumplimiento. de la presente Ley y a los Tribunales y Autoridades' la
hagan cumplir. "

Lograño, 29 de junio de 1990.

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ,
Presidente

(!ub/ü'ada en el "BoIelin Qlidal de' LA Riujo." numeru 98, de 1 f de agoslO de lYYu.j

PREAMBULO ",
La Constitución Española, en su articulo 25.1, establece el principio "!'

de que nadie' puede ser condenado o sancionarlo por acciones u ~T.

omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta ~~
o infracción' administrativa. de acuerdo con la legislación vigente, ",'
proclamando así el principio de legalidad que debe presidir el ejercicio r...
de la potestad sancionadora en todos los órdenes, incluido el administra-
tivo. ~

En .aplicación de dicho principio, a lá vista del criterio que sustenta ~
en su doctrina el Tribunal Constitucional como informante del Derecho ~;
sancionador administrativo, y dada la dispersión de la normativa ;~~

existente en ml!:teria turística! se imJ?one la elaboracióJ? de·!a .presente :~
Ley que, refundIendo con caracter unIficador tal normatIva, "tipIfique las ~.,

infracciones y sanciones administrativas, regule la actuación inspectora ;..'
y determine, con las adecuadas garantías' para el administrado, ,el ~~
procedimiento para sustanciar los expedientes que en materia turísuca ",'
se incoen. . ~:

Transferidas a esta Comunidad Autónoma por Real' Decreto :'::'
2772/1983, de I de septiembre, las competencias exclusivas en materia t~
de promoción y ordenación del turismo que a la misma corresponden ~:

en virtud de lo dispuesto en el anículo. 148.1.18 de la Constitución y en :!
el artículo 8.1.15 de su Estatuto de Autonomía. y haciendo uso de la ~;
potestad legislativa que en el ejercicio de dichas competencias corres- i.,:
ponde a esta Comunidad Autónoma conforme al anicu·lo 8.1 de su ~'":

Estatuto de Autonomía. se promulga la presente Ley. ;:
;.:
t~,

6-
;",

~ .
2. La responsabilidád administrativa se exigirá a las citadas ~erso- ~'<':

nas fisicas o jurídicas, sin perjuicio de que éstas puedan deduclT -las f
acciones Que resulten procedentes contra las personas a las Que sean ~"
materialmente'¡mputables las infracciones· cometidas. /

:;.
>~

l:':~

Art 3° ·Funciones v:(acultades.-l. Corresponde a la Consejería r::
competen'te, a través de ía'I~spección'de Turismo, I~ c~mproba.ci~ndel ~
cumplimiento de lanormattva reguladora de las dlstmtas actIVIdades ~.

turísticas. ,. ~'
2. Dichas funciones podrá realizarlas de alguno de los sigUIentes ~'.:

modos: :~

a) Por iniciativa propia. ;.~
b) Por orden superior. . f·
e) Como consecuencia de denuncia. queja o Pt:.tición expresa. ¡:,
3. En el ejercicio de sus funciones, e.1 personal de la I.nspecci~n de k~

Turismo 'está facultado para el acceso y examen d~ ~as msta~aC,IOnes, 't-.:
documentos, libros y 'registro preceptivos de la :9<:UvIdad .tu:nsuca. A f,;
estos efectos los titulares del establecimiento o actiVIdad tunsuca de que ."
se trate, su ~presentante legal o la persona q~~ se ,encuentre al frent~ de ~~
los mismos en el momento de la actuacIon mspectora. tendra la {t,
obligación de facilitarlos. ~~

1:'..
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4. Asimismo, en, el ejercicio de ,sus funciones, el personal de la
InspeCción ,de Turismo podrá prestar a lal Empresas y actividades
turisticas el oponuno asesoramiento en orden al mejor cumplimiento de
sus oblisaciones, podrá requerirles para que subsanen las deficiencias
apreciadas y propondrá las sanciones Que resiamentariamente procedan.

S. Los funcionarios de la Inspección de Turismo, para el mejor
cumpJ;imiento de sus fines, podrán recabar la cooperación de los
setvlcios de Inspección dependientes de otras Administraciones Públicas
en los ténninos previstos leplmente. . ,

Art.4.0 La Inspección de Turismo y su personal.-l. -La InspeCCIón
de Turismo y su personal estarán adscritos a la Consejeria competente
en la materia.

2. El personal inspector estará provisto del documento acreditativo
de su condición y. en el ejercicio de sus funcion~. tendrá la considera·
ción de agente de la autoridad y gozará. como tal, de la protección que
al mismo dispense la leaislación vigente.

An. 5.0 Aetuaciones.-1. La actuación de la I Inspección de
Turismo se desarrollará, principalmente, mediante visita a los Centros
o lugares, objeto de ,inspección. Igualmente, J)Odrá desempeñar su
función fiscahzadora soJicitando de los responsables de las actividades
turísticas la aportación de los datos precisos al fin de que se trate.

2. Si se le ne¡ase la entrada o acceso a los l~s objeto de
inspección, no se le ~facilítara la doCumentación solicitada o no se
acudiese a la oficina administrativa a requerimiento de la Inspección de
Turismo, el personal inspector formulará la necesaria advertencia de que
tal actitud constituye una ob$trucción sancionable.

3. Del resultado de cada actuación se extenderá y firmará, por el
personal inspector actuante, una diligencia en el Libro de Inspección del
que deberá disponer'obligatoriamente a taJ efecto el sujeto objeto de la
inspección.

CAPITULO 111

De las infracciones

An.6.0 Infracciones en materia tun"stica.-Constituyen infracciones
administrativas en materia turfstica las acciones u omisiones de los
distintos sujetos responsables, tipificados y sancionados en la presente
Ley. Se clasificarán en leves. graves y muy graves.

Art. 7.° Concu"encia con el orden jurisdiccional pena/.-En los
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la
Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente.

Art. 8.° llúi'acciones /eves.-Son infracciones leves:

1. La carencia de anuncios o distintivos de obligatoria exhibición
en los lugares que se determine reglamentariamente.

2. La negativa infundada a facilitar la información obligada él la
clientela, asf como no dar la publicidad exigida a los precios de los
servicios.

3. Las deficiencias leves en la prestación de los servicios, decoro de
los establecimientos y funcionamiento, limpieza de sus locales, instala
ciones o enseres.

4. La falta de hojas de reclamación, así como la negativa a
facilitarlas a los clientes que las soliciten.

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones meramente forma·
les o docu.mentales.

Art. 9.° bifracciones graves.-Son infracciones graves:

l. La comisión de cualquier acto no amparado por la autorización
administrativa otorgada al establecimiento o titular de la actividad de
que se trate.

2. El incumplimiento o alteración de las condiciones esenciales de
la autorización de que esté provista la Empresa o actividad, cuando tales
condiciones hayan servido de base para el otorgamiento de dicha
autorización o para la clasificación turlstica del establecimiento o
actividad, así como la utilización de denominación o distintivo diferente
de los que correspondan legalmente según la normativa vigente.

3. La falta de notificación a la Administración turística de los
precios que hayan de regir en la prestación de los servicios, en Jos casos
en que tal notificación sea preceptiva.

4. La percepción de precios distintos a los notificados a la Adminis·
tración turística, en los casos en que proceda esta notificación.

S, El incumplimiento de la normativa sobre prevención de ineen·
dios en los, establecimientos turísticos.

6. La no prestación de los servicios que sean exigidos por l&:
normativa vigente o según lo convenido entre las partes.

7. Las deficiencias manifiestas y generalizadas en la prestación de
los servicios, decoro de los establecimientos y funcionamiento o
limpieza de sus locales, instalaciones y enseres.

8. El mal trato de palabra u obra al cliente del establecimiento por
parte del titular, Director o personal del mismo.

9. La contratación de establecimientos y personas que no dispon·
gan de las autorizaciones pertinentes, cuando éstas sean exigibles por la
normativa turística a los efectos de prestación de servicios y actividades
convenidas con los clientes.

Art. 10. Infracciones muy graves.-Son infracciones muy graves:
1. Las infracciones de la normativa turística que dañen de manera

notoria la. im.n· turistica de La Rioja.
2. La no prestación de los servicios que sean exigidos· por la

normativa visente o seaún lo convenido entre las part~, cuando de ello
se deriven perjuicios muy graves para el usuario.

3. La introducción de modificaciones sustanciales de la infraestruc
tura, earacteristicas o sistemas de explotación de los establecimientos
turísticos que puedan afectar a su clasificación o -capacidad de aloja·
miento, sin la previa .autorización de Jos órp.nos competentes.

4. El incumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de
requisitos de infraestructura turística. ,

5. La contratación de plazas que excedan de la capacidad total
autorizada del establecimiento, cuando de eno se deriven perjuicios para
la clientela. .

6. Facilitar documentos o información. falsos, sin· perjuicio de la
responsabilidad penal en que, con tal motivo, se pueda ineunir.

Art. 11. Infracciones por obstrucción dr la labor inspectora.-1. Las
acciones u omisiones que perturben, retrasen o impidan el ejercicio de
las funciones que, en orden a la vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias, tienen encomendadas los inspec~
tores de, turismo, serán constitutivas de infracciones por obstrucción a
la labor inspectora, que secaJificarán como graves. excepto en aquellos
su¡"tos que· impliquen un mero retraso en el cumplimiento de
ob' ciones de información, comunicación o compareciencia, que. se
cali carin como leves:. -

2. Los supuestos de resistencia reiterada, coacción, amenaza, vio
lencia, desacato o cualquier otra forma de presión ejercida sobre los
inspectores de turismo, serán considerados como infracciones muy
graves.

Art. 12. Prescripción de las infracciones.-Lasinfracciones adminis-
trativas a que se refiere la presente Ley prescribirán:

a) [as muy graves, al año.
b) Las graves, a los seis meses.
c) Las leves, a los dos meses.

Estos plazos se contarán desde la fecha de la comisión de la
infracción.

La prescripción de la exi¡jbilidad de responsabilidad por las infrac·
ciones contempladas en esta Ley se interrumpirá con la incoación del
expediente sancionador. .

Una vez iniciado el expediente sancionador, si el misJ!1o se paraliza
por un plazo superior a seis meses por causas no Imputables al
administrado, se producirá la caducidad del mismo.

El cómputo del plazo de caducidad del expediente se interrumpirá,
en todo caso, cuando hayan de practicarse actuaciones que deban figurar
en el. expediente de forma expresa, encaminadas :a determinar la
identidad o domicilio del denunciado; la naturaleza del hecho infractor,
o cualquiera otra circunstancia necesaria p!1ra con:a~roba.r y caJificar la
infraCCIón, debiendo hacerse constar medIante dlhgencla en el expe·
diente la suspensión del transcurso del plazo.

CAPITULO IV

Sanciones

Art. 13. Clases de sanciones y su apiicación.-I. Las sanciones por
infracciones a la normativa turfstica podrán ser.

a) Apercibimiento. .
b) Multa.
c) Suspensión de la actividad turistica o del ejercicio profesional

individual. .
d) Clausura del establecimiento.
e) Revocación del título o licencia otorgada por la Administración

turistica.

2. La sanción de apercibimiento procederá en las infracciones
calificadas como leves, cuando el carácter de la infracción no hqa
necesaria la imposición de multa. y 'siempre que no exista reincidenCIa
en la comisión de la misma.

3. Las multas por infracciones ~ves y muy graves podrán' ir,
acompañadas de las sanciones accesonas de suspensión de actividad o
del ejercicio profesional individual cuando. previa la advertencia
correspondiente, se produzca:

a) Reincidencia en la comisión de falta grave: Suspensión de la
actividad por un periodo, no superior a seis meses,

b) La reincidencia en la comisión de falta muy grave: Suspensión
de la actividad por un periodo comprendido entre seis meses y un año.

4. En el supuesto de la comisión de infracciones muy graves, podrá
imponerse además con carácter adicional a la multa correspondiente, la
denegación, anulación o suspensión de la totalidad de cualquier subven-
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Ción o ayuda especial de carácter financiero que la persona infractora
hubiese solicitado u obtenido del Consejo de Gobierno de La Rioja para
el ejercicio de la actividad objeto de sanción.

5. Podrá acordarse la clausura del establecimiento o retirada de la
autorización o licencia· para el establecimiento de la actividad, según
proceda. cuando el responsable de las infracciones haya sido sancionado
dos veces por falta mu}' srave mediante resolución firme en vía
administrativa en los tTes años inmediatamente anteriores a la fecha de
la incoación del tercer expediente sancionador, previa la advertencia
correspondiente y. en todo caso, cuando el hecho infractor haya
lesionado gravemente los intereses turísticos de La Rioja.

Art. 14. Criterios para la graduación de las sanciones.-Las sancio
nes se impondrán en grado de mayor a menor teniendo en cuenta la
naturaleza de la infracción. el número de afectados y' los perjuicios
ocasionados a terceros o a intereses generales.

An. 15. Graduación de las sanciones.-1. De conformidad con los
criterios establecidos en el artículo' anterior. las sanciones podrán
imponerse en los 'grados mínimo. medio y máximo.

2. Las faltas leves se sancionarán con apercibimiento o multa, en
su grado mínimo. de 10.000 a 25.000 pesetas: en su grado medio, de
25,001 a 50,000 pesetas. y en su grado máximo. de 50.001 a 100,000
pesetas.

3. Las faltas graves se sancionarán con'multa. en su grado mínimo,
de 100.001 a 200.000 pesetas; en su grado medio. de 200.001 a 500,000
pesetas. y en su grado máximo. de SOO.OOl a l;OOO.OOO.de pesetas.

4. Las faltas muy graves, se sancionarán con multa, en su grado
mínimo. de 1.000.001 a 1.500.000 pesetas; en su grado medio, de
1.500,001 a 2.000,000 de pesetas, y en su grado máximo. de 2,000,001
a 5.000.000 de pesetas.

An. 16. Restitución de lo indebidamente percibido.";"Con índeJ>Cn~

denoa de las sanciones enumeradas. la percepción de precios supenores
a los autorizados producirá. en todo caso, la obligación inmediata de
restituir lo indebidamente percibido. " .

An. 17. Reincidencias,-Se entenderá, a los efectos de la presente
Ley. que existe reincidencifl, cuando los responsables de las infracciones
hayan sido sancionados, mediante resolución firme en vía administra
tiva. dos veces en un año. por la comisión de'hechos tipificados corno
infracción de igual calificación; o tres veces durante el mismo plazo por
hechos diferentes.

Art. 18. Atribuciones de competencias sancionadoras.-Son órganos
competentes para resolver los expedientes sancionadores:

a) Para sanciones leves, y graves, el Consejero competente en
materia de turismo., .

b) Para sanciones muy graves y sus accesorias, ~l Consejo de
Gobierno. a propuesta del Consejero correspondiente.

CAPITULO V

Procedimiento Sancionador

An. 19. Normativa aplicable.-EI procedimiento sancionador se.
ajustará a lo previsto en la presente Ley, siendo de aplicación subsidiaria
las disposiciones de la Ley de, ~rocedimientoAdministrativo.

Art. 20. Tramitación.-El procedimiento se ajustará a los siguientes
trámites: .

l. Se iniciará:
a) Por acta de la Inspe,cción de Turismo.
b) Mediante providencia dictada por el Director general compe~

tente, en la que se designará instructor del expediente. quien procederá
a oír al denunciado o a su representante legal y. en su caso, a los testigos
o personas que con sus aponaciones' ,puedan contribuir 'al esclareci
miento de los hechos.

2. A la vista de lo actuado, se formulará,el correspondiente pliego
de cargos, notificándose al sujeto responsable el acta de la Inspección de
Turismo o el pliego de cargos, para que en el plazo de quince días alegue
cuanto estime oponuno en defensa de sus derechos.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones, y previas las diligencias
que se estimen necesarias. se dará nueva audiencia al interesado, por

•
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término de ocho días, siempré que de tales diligencias se desprenda la
existencia de hechos distintos a los contenidos en el acta de inspección
o pliego de cargos, en su caso, y con carácter previo a la propuesta de
resolución.

4. A la vista de lo actuado, se formulará la correspondiente
propuesta al órgano competente para dictar resolución.

Art, 21. Contenido de las aelas,-1. ~n las actas de la Inspección
de Turismo se reflejarán los hechos constatados, destacando los relevan
tes a efectos de tipIficación de la infración y graduación de la sanción.

2. Si es posible, se contemplará. asimis,mo:
a) La infracción presuntamente cometida con expresión del pre-

cepto infringido. .
b) La propuesta de sanción. su graduación y cuantificación, en su

caso.

3. Salvo prueba en contrario, las aetas de la Inspección de Turismo.
extendidas con arreglo a los requisitos señalados en los apartados
anteriores, estarán dotadas de presunción de certeza respecto a los
hechos reflejados en el1asy que hayan sido constatados, por el inspector
actuante. .

Art. 22. Recursos.-Contra las resoluciones del Director general
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero, en el plazo de
quince días.

Contra las resoluciones. del Consejo de ,Gobierno y del Consejero,
podrá interponerse recursos de reposición. previo al contencIOSO
administrativo, en el plazo de un mes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La cuantía de las sanciones establecida en la presente Ley
podrá ser actualizada por- el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, a propuesta del Consejero competente en la
materia.

Segunda;-En todo lo referido a notificaciones, recursos, abonos,
ejecución de sanciones y demás trámites del procedimiento sancionador
no regulados en ,la presente Ley. se~stará a lo dispuesto en la legislación
supletoriamente aplicable.

Tercera.-Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución y des arrollo de la presente Ley.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de sanción iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley. continuarán tramitándose con arreglo a la
legislacióp vigente hasta su reSQlución definiü~a. .

DlSPOSICION DEROGATORIA

No serán de aplicación en esta Comunidad Autónoma cuantas
disposiciones de igualo inferior rango se opongan a 10 previsto en la
presente Ley.

DlSPOSICION FINAL

La presente Ley será publicada en el «Boletín Oficial del· Estado)) y
en el «Boletín Oficial de La Rioja)). entrando en vigor el día siguiente
al de su última publicación. '

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al
cumplimiento de la presente Ley, a los Tribunales y Autoridades la
hagan cumplir.

Logroño, 29 de junio de ·1990.

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ,
Presidente

(Publicadu !'n ,,1 «80/""" Qfidu/ dc' Lu Ri"Jú" 111;1'11'1''' 9S, cJ¡· f f dI' ugos/o dc' /990.)
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